
 

ADENDA No. 001 

 

CONVOCATORIA  No. 001-2026 

 

 PROCESO PARA CONTRATAR PROFESIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 

DE ASOCIATIVIDAD PARA CRECER Y CONSOLIDACIÓN DEL CLÚSTER DE 

AGROALIMENTOS, CON ÉNFASIS EN AMASIJOS, DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO DEL 

2026 DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

 

La Cámara de Comercio de Duitama, en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, 

se permite emitir la presente adenda por motivo de no radicación del número de 

propuestas requeridas conforme al manual de contratación de la entidad, se amplía el 

plazo de la Convocatoria No. 001-2026 hasta el miércoles 08 de abril del 2026 y cuyo objeto 

es: Evaluar, seleccionar y contratar profesional para el desarrollo de los programas de 

asociatividad para crecer y consolidación el clúster de agroalimentos, con énfasis en 

amasijos, de acuerdo al Plan de Trabajo de 2026, de acuerdo con el perfil que se indica en 

el numeral 1.5.1  

 

La convocatoria 001-2026 estableció como fecha y hora límite para la presentación de las 

hojas de vida y sus anexos inicialmente el dia 31 de marzo del año en curso, hasta las 11:30 

a.m, por lo cual, el numeral 1.6 de la Convocatoria No. 001-2026, se modifica estableciendo 

una nueva fecha de presentación, quedando así: 

 

1.6. Lugar, fecha y hora límite de presentación de las  hojas de vida y sus anexos: Los 

participantes en la presente convocatoria deberán radicar la hoja de vida con sus anexos 

en la Cámara de Comercio de Duitama ubicada en la Transversal 19 No. 23-141 de Duitama 

en la oficina de Asistente de Presidencia en sobre cerrado según cronograma establecido 

en el numeral 4 de la presente convocatoria o enviarlas al correo 

ccdapresidencia@ccduitama.org.co   en un único archivo PDF, hasta el día miércoles 8 de 

abril del 2026, hasta las 11:30 a.m. 

 

 

Una vez radicada la hoja de vida con sus anexos no se aceptarán modificaciones, 

variaciones, adiciones, ni la presentación de documentos o información adicional, lo cual 

no obsta para que la Cámara de Comercio de Duitama pueda solicitar durante la 

evaluación las aclaraciones que considere necesarias, las cuales deberán ser atendidas en 

el tiempo fijado. Cuando éstas lleguen incompletas o en forma extemporánea se tendrán 

por no presentadas. 

 

 

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
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ACTIVIDAD DESCRIPCION FECHA 

Cierre de la 

Convocatoria y 

Entrega de hoja 

de vida con sus 

anexos  

Radicar la hoja de vida con sus anexos en la 

Cámara de Comercio de Duitama en la oficina 

de Asistente de Presidencia o enviarlas al correo 

electrónico 

ccdapresidencia@ccduitama.org.co, conforme 

a lo previsto en el numeral 1.6  

Hasta el 08 de 

abril del 2026, 

a las 11:30am  

Análisis y 

Evaluación de las 

hojas de vida con 

sus anexos  

La realiza la Cámara de Comercio de Duitama, 

en sus instalaciones. 

08 al 10 de abril 

del 2026  

 

Publicación de los 

resultados de la 

evaluación y 

documentos a 

subsanar  

Se publicará en la página web de la Entidad 

www.ccduitama.org.co a fin de que los 

participantes revisen y subsanen lo pertinente 

para lo cual deberán remitir los documentos al 

correo electrónico 

ccdapresidencia@ccduitama.org.co.  

Publicación en 

la página web: 

El 13 de abril 

del 2026  

Plazo máximo 

de remisión de 

documentos a 

subsanar según 

requisitos que 

son 

subsanables 

dentro del 

proceso: Del 13 

al 14 de abril 

del 2026  

Citación a 

entrevista  

En las instalaciones de la Cámara de Comercio 

de Duitama.  

Se notificará al correo electrónico y/o mediante 

llamada telefónica, según datos reportados por 

el participante del proceso en la hoja de vida.  

 

El 15 abril del 

2026  

Entrevista  En las instalaciones de la Cámara de Comercio 

de Duitama  

El 16 de abril 

del 2026  

Publicación de los 

resultados de la 

evaluación y 

selección 

Se publicará en la página web de la Entidad 

www.ccduitama.org.co los resultados del 

proceso. 

El 17 de abril 

del 2026 

Adjudicación y 

celebración del 

contrato  

En las instalaciones de la Cámara de Comercio 

de Duitama  

El día 24 de 

abril del 2026  
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11. ADJUDICACIÓN  

 

11.1 Selección:  Teniendo en cuenta que corresponde a la segunda publicación, la 

Cámara de Comercio de Duitama procederá a realizar la apertura de sobres, el 

proceso de análisis, evaluación y selección con las hojas de vida presentadas y que 

cumplan los requisitos, participando tanto las radicadas en la primera como en la 

segunda publicación de la convocatoria. 

 

Una vez agotado el análisis y evaluación de las propuestas, la Cámara de Comercio de 

Duitama seleccionará al oferente que cuente con mayor puntaje en la evaluación.  

 

 

Los demás numerales de la convocatoria, no sufren modificación alguna. 

 

 

Duitama, 01 de abril del 2026 

 

 

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA 

 
 

 
Proyectó: Directora Administrativa      
Revisó: Directora Jurídica 
Revisó: Directora de Competitividad 
Aprobó: Presidente Ejecutivo. 


